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SE PONE EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta al legada 

al Oficio nro.234 del 29 de mayo de 2023, dir igido a la Registradur ía 
Nacional del Estado Civi l ,  en donde se observa la cancelación de 
cédula CC.21.410.013 por fal lecimiento de la t itular MARÍA CRISTINA 
GRAJALES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
L IJM 

RADICADO: 05001-31-03-012-2022-00440-00 
PROCESO:  Verbal – Pertenencia  
DEMANDANTE: MARTHA ELENA LLANO SERNA  
DEMANDADOS: CARLOS ARTURO, LUZ MARÍA, 

MARÍA ROMELIA, LUZ MARINA, 
ESTEFANÍA GRAJALES GRAJALES y 
OTROS.  

PROVIDENCIA: AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
DECISIÓN: SE PONE EN CONOCIMIENTO 

RESPUESTA DE LA REGISTRADURÍA  
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